
Expediente: 1350/24
Carátula: ARTEGUI RIOS CARLOS GONZALO C/ PIAZZA S.A. Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PIAZZA S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - FCA S.A. DE AHORRA PARA FINES DETERMINASDOS, -DEMANDADO/A
90000000000 - FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - FIAT AUTO S.A., -DEMANDADO/A
27291142236 - ARTEGUI RIOS, CARLOS GONZALO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1350/24

*H102315326230*
H102315326230

JUICIO: ARTEGUI RIOS CARLOS GONZALO c/ PIAZZA S.A. Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MELONI,
NATALIA LORENA - 16/12/2024 12:28:

1) Al pedido del libramiento de cédulas libre de derechos, se hace constar que el certificado para
litigar sin gastos sólo exime a la parte beneficiada del mismo del pago de sellos e impuestos
judiciales, no así respecto a los gastos de movilidad. Acompañe la movilidad suficiento para notificar
a PIAZZA S.A. de las sentencias interlocutorias.

2) A las cédulas ley 22.172, éstese a las constancias de autos. Apersonese por mostrador de esta
G.E.A.C.C. en día y hora hábil de despacho para el posterior diligenciamiento de las mismas. IMIA-
1350/24.

Actuación firmada en fecha 20/12/2024

Certificado digital:
CN=LARRABURE Maria Lourdes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27181848575

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
17/05/2025 - 15:28:15


